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Momentos de terror se vivieron 
en Hospital Regional por balacera

Hecho ocurrido en febrero de 

2023 en el sector Juan Pablo 

II de la capital regional.

M omentos de miedo y angustia, vi-
vieron usuarios y funcionarios de la 
Unidad de Emergencias, al produ-
cirse una balacera en las cercanías 

del centro sanitario.
La situación se registró pasadas las 21.00 horas del 

miércoles 21, en la intersección de calles O’Higgins y Vicu-
ña, en que se produjo un altercado entre varias personas, 
que culminó en balacera. Como resultado se reportaron 
dos lesionados, uno por impacto de bala, sin riesgo vital.

Del hecho se dio cuenta a Carabineros, y sobre el 
tema, se refirió el Comisario, teniente coronel Da-
mián Núñez, 

“ durante la noche del miércoles, Carabineros de 
la Segunda Comisaría de Copiapó, se trasladó 

al Hospital Regional, con la finalidad de verificar un 
procedimiento de disparos ocurridos al exterior del 
Servicios de Urgencia. Una vez en el lugar, se entrevis-
tó a la guardia de seguridad, quien manifestó que apa-
reció a un hombre adulto con una herida en su mano 
izquierda, el cual indicó que fue abordado por dos su-
jetos desconocidos, quienes luego de efectuaron los 
disparos huyeron del lugar en dirección desconocida”.

Agregó el jefe policial que 

“ el lesionado, un hombre adulto de 28 años, de 
nacionalidad venezolana resultó con herida de 

carácter leve. Del hecho tomó conocimiento el Mi-
nisterio Público, quien instruyó la presencia de per-
sonal de la Sección de Investigación Policial, para 
efectuar las diligencias de rigor y personal de Labo-
car para efectuar las pericias en el sitio del suceso”.

FISCALÍA: La Fiscalía de Atacama, a través de su 
equipo ECOH, dio inicio a las investigaciones, tras el 
incidente ocurrido en el Hospital Regional.

La Fiscal Jefa de la Unidad SACFI-ECOH, Paula 
Barrueto Salgado dijo que 

“ preliminarmente la información que se maneja 
hasta el momento es que después de las 21. 00 

horas, en un primer momento, en calle Vicuña con 
O’Higgins un grupo de individuos que tuvo una es-
pecie de enfrentamiento, ocasionándose desorden; 
habiendo golpes con objetos contundentes y exis-
tiendo tres disparos. La información que manejamos 
hasta el momento es que hubo dos disparos que fue-
ron al aire, y un disparo que se propinó a un indivi-
duo de sexo masculino y de nacionalidad extranjera”.

Añadió la Fiscal que “producto de lo anterior, esta 
trifulca se trasladó a las cercanías de la Sala de Ur-
gencias del Hospital Regional por calle O’Higgins. 
No hubo disparos al interior del Hospital; hubo víc-
timas lesionadas que ingresaron a las dependencias 
de la Sala de Urgencia y posteriormente fueron aten-
didas. Producto de lo anterior estamos trabajando el 
equipo ECOH con personal de Carabineros en este 
caso específico con Labocar y con la SIP y mantene-
mos, por el momento, la información de dos vícti-
mas con lesiones leves; ambas fuera de riesgo vital y 
con heridas superficiales”.

DIRECCIÓN DEL HOSPITAL:
Al respecto, el director (s) del Hospital, Sergio Ri-

poll Sandoval, indicó que 

“ en relación a los lamentables y preocupantes 
hechos ocurridos la noche de ayer miércoles 

21 de mayo en las afueras de nuestro Servicio de Ur-
gencia, como Dirección expresamos nuestro rechazo 
ante estos acontecimientos que vulneran las condi-
ciones de seguridad y tranquilidad que debemos con-
tar como recinto asistencial para atender a nuestra 
comunidad. En relación a esta situación, no registra-
mos funcionarios lesionados. Solo una persona exter-
na presentó una herida en su mano de carácter leve y 
que posterior a su atención recibió su alta médica”.

Acota la autoridad que 

“ como Hospital Regional de Copiapó desplegare-
mos una serie de medidas para reforzar nuestra 

seguridad interna en beneficio de nuestros funciona-
rios y usuarios. También continuaremos gestionando 
el apoyo de las autoridades e instituciones locales para 
disponer de las mejores condiciones que nos permi-
tan otorgar una mayor seguridad a nuestros equipos 
de salud y pacientes que acuden a nuestra institución”.

El director (s) añadió que 

“ en este sentido, queremos transmitir a nues-
tras funcionarias y funcionarios que desplega-

remos todos nuestros recursos que estén a nuestro al-
cance para disponer de las mayores condiciones de 
seguridad. Ello con el claro objetivo que puedan con-
tinuar desarrollando sus labores bajo las condiciones 
que necesitan y no descansaremos en ello. Agradece-
mos su constante entrega y compromiso en benefi-
cio de la atención y salud de nuestros usuarios. Con-
tinuaremos desplegados y acudiendo a las instancias 
que correspondan para garantizar las condiciones 
de seguridad y tranquilidad que requieren para que 
puedan continuar desarrollando su loable labor”.

“ Finalmente, como recinto asistencial toma-
remos las acciones legales que correspondan 

contra quienes resulten responsables ante estos la-
mentables sucesos que afectan directamente la aten-
ción de la comunidad y vulneran las condiciones de 
seguridad y tranquilidad de nuestras funcionarias y 
funcionarios”, acotó Sergio Ripoll Sandoval.

Condenan a 23 
años de presidio 
a autor de muerte 
de ex jugador del 
CEFF Copiapó

L a Fiscalía de Atacama obtuvo una 
condena de más de 20 años de cárcel 
en contra de un acusado a quien in-
vestigó por su responsabilidad en un 

delito de homicidio calificado cometido con un 
arma de fuego en Copiapó.

ANTECEDENTES:
Los antecedentes de esta causa los argumentó 

en audiencia de Juicio Oral el Fiscal Jefe de esta 
comuna, Christian González Carriel, quien a 
partir de los medios de prueba reunidos duran-
te el plazo de investigación pudo acreditar que 
el acusado, Carlos Roa Poblete, tuvo participa-
ción directa en los hechos que dejaron como 
consecuencia una persona fallecida.

“ El delito ocurrió el 19 de febrero del año 
2023 en horas de la tarde en el sector de 

tomas de la población Juan Pablo II de esta ciudad, 
ocasión en que la víctima, Yerko Ramos Vega, se 
encontraba junto a otras personas en el interior de 
un vehículo, llegando al lugar el imputado a bordo 
de otro móvil quien portaba un arma de fuego sin 
tener autorización para ello, apuntando a la vícti-
ma sin lograr percutir el tiro”, dijo el Fiscal.

González agregó que la investigación de la 
Fiscalía pudo establecer que la víctima huyó del 
lugar, siendo seguido por el acusado quien al darle 
alcance disparó el arma que portaba causando 
lesiones graves en la zona abdominal del afecta-
do quien falleció en el Hospital Regional de esta 
ciudad. “En este caso la Fiscalía estableció que el 
condenado planificó la comisión del delito, para 
lo cual se hizo del arma de fuego y las respectivas 
municiones. Con ello ejecutó su plan al emboscar 
a la víctima en la vía pública”, indicó González.

LA SENTENCIA:
El Fiscal Christian González acotó que, a 

partir de la prueba rendida en Juicio, el conde-
nado fue sentenciado a cumplir la pena de 20 
años de presidio como autor del ilícito de homi-
cidio calificado con la circunstancia de alevosía. 

Junto con ello, fue sentenciado a 3 años y un 
día de cárcel por ser responsable del delito de 
porte ilegal de arma de fuego.      

Finalmente, el persecutor destacó el trabajo in-
vestigativo de la Brigada de Homicidios y Labora-
torio de Criminalística de la PDI, la función cien-
tífica del Servicio Médico Legal, otros organismos 
auxiliares de la Fiscalía y la muy valiosa declara-
ción de testigos de este grave hecho ocurrido en la 
capital regional, lo que permitió acreditar la parti-
cipación del acusado y obtener esta alta condena.     

Acotar que la víctima era un activo y entu-
siasta jugador del Club CEFF Copiapó, por lo 
que su deceso causó gran consternación, tanto 
en sus familiares como en sus cercanos.
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